
ARTÍCULO 1: Agrégase al Artículo 3 de la Ley 23.555 el Feriado
Nacional del 2 de Abril por el que se conmemora el “Día del Veterano y
los Caídos en Malvinas”, instituído por la Ley 25.370.-

ARTkULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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